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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 125 DE 2018 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

NOTA: SE PUBLICA EL AUTO DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2018 EL DÍA DE HOY DEBIDO A FALLAS DE CONEXIÓN EN EL PORTAL WEB DE LA PAGINA 
DE LA RAMA JUDICIAL ORIGINADAS POR LA ACTUALIZACIÓN DEL SITIO WEB. 

 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, once (11) de diciembre de Dos mil Dieciocho (2018). Se fija en el portal del Juzgado Único Contencioso Administrativo de la 
página web de la Rama Judicial, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se desfija a las seis de la tarde (06:00 pm). 

 
 
 

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 
SECRETARIA 

No RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNO 

OBSERVACIÓN 

1 88001-3333-001-
2018-00174-00 

Cumplimiento De 
Normas con 

Fuerza Material 
de Ley 

Leandro Pájaro 
Balseiro 

Departamento 
Archipiélago de 

San Andrés    

07 de 
Diciembre de 

2018 

Principal 
 

Auto Admite  

2 88001-3333-001-
2016-00284-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento 

del Derecho 

Anolaime Etren 
Cera 

Departamento 
Archipiélago de 
San Andrés   - 

OCCRE 

10 de 
Diciembre de 

2018 

Principal 
 

Auto Mejor Proveer 

3 88001-3333-001-
2015-00299-00 

Nulidad Y 
Restablecimiento 

del Derecho 

Alberto Gordon 
May 

Coralina 10 de 
Diciembre de 

2018 

Principal 
 

Auto se abstiene de 
librar mandamiento 

de pago 
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